
Guayaquil, Abril 14 de 1,975 

Señor 
GUILLERMO ANTONIO HIGALGO FEBRES CORDERO. 
Ciuded.- 

Estimcdo señer: 

Nes es grete indicar e usted, que la Empresa” IN- 
DUSTRIAS METALICAS ECUATORIANAS COMA In LIMITADA(INECA CoLT e 
DA)", constiítuída ente el Neterio Pública del Centén Guayaquil, 
señer Jená Paríu Mentalván Cerneje, con fecha veintiuno de Ne- 
Vviembre de mil nevacientes cincuenta y siete e inscrita en el- 
Registre fercantil de fujas 6245 e 6260,númsre 2187, y anetada 
bejs e1 númere 8925 del Reperterio, el veintissis de Disiembre- 
de mil nevecientes tincuente y síete, en Junta General de Se - 
cios celebrada el día Lunes 14 de Abril de mil neveciantes Se- 
tenta y Cince, resolvió designar a usted, pera el carge de C£- 
RENTE, per el períado de un aña de confermidod con les Cstatu- 
tos Sucides de la Lempeñía, 

En su celiuad de GERENTE, le carrespenden les - 
atribuciones determinados en el Artícule Vigésimo Primers de - 
les referidas Estetutas, que a contínuación se trenscriben; 

ajia dirección, administración y gestión directa «de les negocios 
de la Comcvarifas b)La erxganización de las depsndencias y afício 
nee de la Compañísje)lia representación judicial y extrajudicial 
de le Compañías, indistinta y cenjuntanente con el Fresidente, en 
tede negacio,acte as esntrate cs tence un veler superier a treín 
ta mil sucres; d)te representación judicial y extrajudicial de 
la Cempañís, individual e indistintamente, en tada negecia,acte, 
e centrates cuya cuantía ne exceda de treinta mil sucresje)Cun- 
plír y hacer cumplir les tetatutes, las reselucienes de la Jun- 
ta Genoral y las del residente; )iresentar a le Junta Cenéral- 
de 5scies, el balence anusl $e las epcraciones beslizadas, aconm- 
pepaendo un inferme detalleda sabre el estado y curso de los ne- 
gaucias; g)Nembrar y removar,fij=r salarios cencedar licencia- 
a les empleadas y aebreres de la Cempañlas h)Lisvor el Libre de- 
Registre de Seciesjanetando en $1 ls traensferencies de las sper 
tecienes;s i)Vigilar la contabilidad de la Compat:fa, y der a les 
socios, al Vresidente y e los Cemisarias les informes que éstes 
solicitarenj] y, J)Ejercer tedos las demás etríbucienes que le - 
confieren la Ley y las rresentes Estatuteas., 

Ajyruvechames la oportunidad p re hacerle Jisger nuestras espe - 
cieles sentimientes Je consideración y estima. 

Atentemente, 
p. "INDUSTRIAS METALICAS ECULMTORIANAS COM; 

(INECA. C.LTDA.)" -— y 
f 

Vs. Vhs L Ls 4 

/ARCAÁDIO AROSEMENA GALLARDO, 
€ Presidente : 

NI LIGITADA 

   



Po ACEPTO El CARGO DE GERENTE DE “INDUSTRIAS PETALICAS ECUATO- 
A RIANAS COMEFARIA LIMITADA *(INECA C.LTDA.) 
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GUILLERMO ANTONIO HIDALGO re BRES CORDERO. 

Certifion: que queda inscrita este Neambramíento de fojas 10.931 a 10,932, 

nímere 2,333 del Registre Mercantil y anstado baje el nímore 9.353 del 

Repertorio,» Guayaquil, tres de Julio de mil nevocientes setenta y cinco.- 

El Pegistrader Mercantil. 
A A A ANP 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR DRADE 

Registrador Mercantil del Cantén Guáyagu 

   

 


